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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN 438-2022-MDSM/HIRI/A

San Marcos, 19 de Octubre del2022.

VISTO:

El, INFORME Nº 0794-2022-GM/MDSM presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME
LEGAL N 1709-2022-MDSM-GA] emitido porel Gerente de Asesoría jurídica de esta Entidad, Informe ACOPNº 045-
2022-MDSM/GDUR/SGEIP-VSKWdel Administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, Informe Nº
1607-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS del Subgerente de Inversión Pública de esta Entidad, InformeNº 03843-2022-
MDSM/GDUR-NADG, del Gerente de Desarrollo Urbanoy Rural de esta Entidad, Informe Nº 2983-2022-MDSM/GPP,
de la Gerencia de Planeamientoy Presupuesto de esta Entidad, mediante los cuales solicitan declarar procedente
lasolicituddeAmpliación de PlazoNº 01 de la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento de losServiciosde Transitabílídad
Peatonal en el Barrio de Garapatac del distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", y;

CONSIDERANDO:

VI. CONCLUSIONES V REC.OIVIENDACfONES;

G. .L fs preciso sei5atar qnee parirneerarente es necesario ejecutar la.s partidas. del Adicional
con DOedativo Vinculante fg 0i de obra, para proseguir con las partidas deel
cont:·ractual, con la cual se e·st-ada culmin~do h, obra.

6.2 E plazo, para el ccumplirn iento de ta prestación adicional, es de 21. dfas calendario. que
empieza a rogirdesde el 01 de junio al 21 de junio.

6.3 El ptazo para la ejecución de las part ida::. del contractual,. rige desde el 22 de jun\o al
30ee junio, teniendo coro fecha prevista para ta culm lnacbOn de ta. obra a-1 30de junio
del 2022.

Que, mediante INFORMELEGAL N 1709-2022-MDSM-GA], el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
: iforma que: De la revisión de los documentosse verifica que, mediante Carta Nº 22-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CPLK­
SUPERVISOR, de fecha 02 de junio del 2022, que contiene el Informe Técnico Nº 01-2022/AMPLIACION DE
PLAZO/SUPERVISOR, la Ing. Leocadia Katerine Cárdenas Palomino, encargada de la Supervisión de la citada obra
solicitó a la Municipalidad lo siguiente:

"s;
• ✓<,,.,... Que, conforme lo establece elArt. 194° de la Constitución Política del Estado concordante con elArt II del

""tulo Preliminar de la Ley Nº 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
pu/ar, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante INFORMELEGAL Nº 1709-2022-MDSM-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
informa que: Confecha 06 de mayo del presente año, la Gerencia de Planeamientoy Presupuesto remitió el documento
de la referencia, sobre el pedido de Ampliación de Plazo Nº 01 del Contrato de Prestación Nº 867-2021-MDSM/GM -

t, Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de Obra: "Mejoramiento de los Servicios de
z--'?i transita»itidad Peatonal en el Barrio de Garapatac del distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de

· <2, 1cash" con CU/ Nº 2502863;

t6.2 Al reinicio he la obra, ka supeervisión cuenta con un plazo contractual de 09 dfas
calen«aros, tu«e cor»ierza za rgr desde et 22 de junio at 30 de junJo, según •~
programación de obra presentada a la ent:i:dad.

6.4 La: aniptiación de Plazo solicitada corresponde za la na poliacin te Plazo te 07

G.5 La causal ele la Ar-npJiacíón de pla20 N .. 01 al Supervtsor de obra se s.ust:enta ,en el
Articulo 199. Efectos de la n10-difi cacfón de1 pfazo contractual. Numerat 199.7 ta cual
efiala "tn virtud de la arn pl#ación otorgad, +a Entidad arpa, sin solicatud pronta l
lazo le los otros contratos quo hubiera celotrado y «que e encuentren vinculados
tire«ctaroerte al contrasto prrnp»al" det Regtaretto de Ha tey de Contrataciones del
Estado (RLCE).

6.6 lo variación dol plazo de ejecución del supervisor «he otra, deberla sor fornlzada
rmediante acto resolutivo, formalizando a modificación del «contrato y la suscripción
«le la aderad res e.tiua.

G.7 Se- da cuenta a la entidad ate el p3tazo contractual de obra y la de supcrvllsión. vence
el 09 de junto del 2022.

ts.H f» adicional les plazooti.itna«do por lo supervisión «hori del ali#cona} «con «do«ductivo
venctu+artes to o1 obro, oproldo.

.9 Que, et rareraf 186.1 del Ria4lo1@ del fegtamento de ta Ley ru 3o226, Ley te
Con·trataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo ru" 344-201-Ef
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e.stabtece "Durante la ejecución de la obra., se cuenta, de modo permanente y directo
con un inspector o con un super·visor-, según co,·responda. ( ... ).";

6.10 Que, por su parte el numet-al 187.1 del artlcuto l.87 de la norma acotada precisa que a
través dcf supervisor la Entidad controla Jos trabajos realizados por e1 ejecutor de la
obra, siendo aquel el ·•,e~ponsable de vela, de fonna dl,ect'a~~rmanente por
correcto ejecución técnica., económica y adrninlstr-attva de la obra y del cumptimtento
del cont:rato.

6.11 Oue. tu Opinión N.. 1S4-2019/0TN de la Dirección Técnica Normativa del OSCE señala,
•·5¡ bien el contrato de supervisión es un contrato Independiente del c::ont-,-ai-o de obra
-en tant.o constituyen relaciones Juridicas dist.inta:s-, ambos se encuent.ran
directamente vincu1ados en v1..-tud de la naturaleza accesoria que tiene el primero
respecto del segundo. Este ,e•acfón de acce-sorJedad determina aue ros eventos aue
afectan 1a elecuclón de la obra, nor lo aen-=-~-lén afectan •~~
32pervisor.
Como se aprecia, la natur.J.iez¡, acce!.oria que tiene el contrato de supet'vislón respecto
del contrato de obra ~nat.uraleza que se origina en t:a obligación que t-lene el supervlsor
de velar de 'forma directa y pe,-manente por ta cor-recta ejecución del contrato de ob,a­
itnpHca que e1 supervisor ejerza su actividad de cont,-ol durante to~
ejecución v la r-ecepción), incluso si el contrato de obra original sufre modificadones."

6.12 Que, el nun,eraJ l.99.7 del articulo 199 de, Regiamente de (a Ley N• 30225, Ley de

Contratacione.s del Estado, aprobado mediante Decre-to Supren"lo N.344-20.18-EF,
dispone Jo s.igulente: ''En virtud de la a,npliadón otorgada. Ja EnUdad anlpUa., s1n
soHcit:ud previa. el plazo de los otf"os contratos que hubiera ce!e-bn,.do v que se
encuentren vinculados dif"ectar·nente at cont,·at:o principal; tal como es el caso del
cont.rato de supervisión de obrn

RECOMENDACIONES

Se Insta a la Ent.idad conceder la ampliación de ptazo n2 n1 a\ supervisor de 21 díascalendarios,
por .ser necesaria para el cumpHmiento de sus funciones.

E:":s cuanto inforn"lo

Atentamente

Que, mediante INFORME LEGAL N51 1709-2022-MDSM-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
informa que: mediante Resolución de Alcaldía Nº 235-2022-MDSM/HRI/A, defecha 17 de mayo del 2022, la Entidad
resolvió lo siguiente:

Que, mediante INFORMELEGAL N511709-2022-MDSM-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
informa que: con la Resolución deAlcaldía Nº 315-2022-MDSM/HRI/A, defecha21 dejulio del2022, la Entidad resolvió
lo siguiente:

ART/CIJI.O s±,IN» EA#,AR ta aba·renta de hjrc 11< 1011 ,Ir- ltn·,·roñn l'uhl« ,, NOTll-'l<:AR rnn lu ¡u-t•" ·nt,•
he«a»la« non l #rentarte lo4nidrlaEryrep r»retratara$ AJ. M , · , lr aur er ror«a to t nen4/4 fJAffNO 1.1"0("..,\IHA
lúlT/;'U/NI:

4Ttho TERCEHo: EA#,A# a la nena de adrunstravo tranzas autekat paa aae tomocome«avena
de h oprohanndr la prestaron #da amalo he«tato i'rulan ttelathra ontratstos ta opado a ampla lmonto
Je.• la garanta de tilurp/mienta

A.RrÍ<.:ULO C.IJARTO: smo±#, ate ta ter«r ia de 1arr ollo tu»bao '-" Murul. rc.·,1l u e le: ,·,·ulu,t, o de la pr.. HOll<I
detiene ometda puo parte del #roytrsta en ha latwr acron de!±spdente truco de la obrasna#atanetArtututo Prmero
,J,, /a pt"c.'"1i<!ntc: Uc.,olu.•,.-,:,.,_ " o_•/ ,i. < to",. ,.l,e ,o,r ,•,¡•orrdc,. a dr wado al tritura' de ontratanones del tsta«do tontorre al .-1r riculo
'«± rso S0t fenal m}de la lae de tContrata«sones «del l:J.t,.td<J

ARTICULO QUINTO: ENCARGA.R, o /u ll111tlall tJ.,- ln/t111núll1.,1 ta pata+n de ta prs rrte he«o/u«ton en « portal

R,.:c.1sru1-.-:,, ·1-,~ l":OMIJNiQUl:""SH. Y CÚ/ltl'I.A.517.".
rttuionat de ka Entdad

SE HESUEt.E
I AR7"(C(.II.O l-'lll/11f,:.ll0: E t±A#A#, procedente 4a aprobaon del Adtoral con da«to Sin ufane et de la ot..ru/:•tJ JOU/1'\fJt:l",'lfl 111,; !.OS _",/;"Ul'U.IOS s/A tA #ATONA t mMR GAMA;A PI PISIUl7'U VI-" .",AN

.'\,f,\H("(J.... PROt "/N(.IA l)L" /IIJ.,.\J..'1- l>l.:.l'AK1:•\fl.fl.'NT<J ,,,.•.•lNC .rl.\11 , con r:,,, ,...,., .so,"r, e# monto d aniden za det pre..upuesto del
,-\,IIL1111111I, 011 {).;:tfu, t,. ,_, Vur,•,,loot•• N 01 .Jt• lu Oh•"·,., clf• .\/ •J--4-JJLO OH (<:1111,.er1r11 V { tu«ntro Mi ttrte son t»/1)+ oles} t 011 ur,
put,,t:flhtJt.." ti,: • •r,r uu " '" rh ¡ ,._· ,"<) 9,,,_,, .__,,,, "" ¡,,/,u;r,, «mua«uui svrrr r is }«es tunar», un i su«qnnt tulr-.,._ - 1 1lli c.Hlf"l.lt1,._. -- ~ - - - ;¡;;_y---¡:,¡--- - 1 ""lltl~-,e:_. .-r,_-,¡,:-¡-..;:¡p ¡¡;._,_,,,,. , ---- <t , ll1~',;.,.,,T ':::-:::1

1 .
' ~~~..,- ., ., -· , .. ¡ ,·, _-j·.

ton ti't o4 ot

' - 1 ---~-- - - - ---- '1 1•tt1ll1Nr,11, 01 ,_...,,,,,..._rt,1u1·, ,.,,,..,,11,,11,,_-,.._,p,•pnrsr,1ru11v,uur11·,..-A, ,,,, - -,--- ¡ ----·

l .. ,_-,";_,_1,v o l 'l ,\ICUl.-t, •rr: Vº(Jl u,. t)ffl-Ut 1

--------. ~l_ lZ '7~
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR, P'ROE)ENTE la Aphw de Plazo N0! de la obra: "MEJORAMIENTO
DE 10$ 8RICIOS DE TRANSITABIL!DAD PEATONAL ENEL BARRIO DE GRAPA TAC DEL, DISTRITO DE SANMAR«.OS
- PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ACASI on CH! N' 250263, por el plazo de veintiur {1) dia
alemlaro, par las fundamentos puestos en iu parte onsleratwa de la presente Resokuon

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Suhgerea de !eón de Iveron Pública de esta Entidad,
NOTIFICAR o la presente lesoiuón l Representante Leqal de la Empresa torstrutora Y R SA, y ala
Supervisora de la Obra ins LE0tADMA KATERI LARDENAS PALOMINO

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Umdad de Informitua ta pubaon de la presente Resolucior
rene! Portal Istmtumal de la E.ntudad

Jng. Christian}ohn P;;;;r;;s Laguna
ALCALDE

Que, mediante Informe ACOP Nº 045-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-VSKWel lng. Keny Wuagner Veramendi
Santos Administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, formula las siguientes CONCLUSIONES: En
mérito a que el supervisor de obra emite su monto de adenday resulta conforme en el análisis técnico de acuerdo al
rtículo 34.3 del RLCE, se debe seguir con el trámite de elaborar adenda con su respectiva certificación presupuesta[
obra porparte de la Entidad. Según los análisis el monto que se eleva para la adenda seria de S/. 8,471.83, con una
cidencia de 24.92% del contrato contractual;

Que, mediante Informe ACOP Nº 045-2022-MDSM/GDUR/SGE/P-VSl<W el lng. l<eny Wuagner Veramendi
Santos Administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, formula las siguientes RECOMENACJONES:
Se recomienda a la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública de la Municipalidad Distrital de San Marcos, de
APROBAR CON RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE LA AMPLIACION DE PLAZO AL SUPERVISOR DE OBRA de la obra:

Sin otro particular; aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de consideración
y estima personal.

Es grato clirig1rrne a Ud., para saludarle cordialmente y a la vez informarle que, mediante el
documento de a) de la referencia, el Ing. KENY WUAGNER VERAMENDI SANTOS, en calidad de
adrnínislrador de contrato de obras públicas - MOSM, donde informa que el supervisor solicita
certificado presupuesta! y solicita adenda al contrato ele Prestación N• 0867-2021-MDSM/GM, por la
ampliación de plazo de la ejecución por la aprobación del Adicional con Deductivo vinculante de obra
Nº 01, dicho monto asiendo a la suma de S/ 8,471.83 (Ocho mil cuatrocientos setenta y uno con
83/100 soles), para la ejecución de la obra. MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE
TRANSITABILIDADPEATONALENELBARRIODEGARAPATACDELDISTRITODESAN
MARCOS -- PROVINCIA DE HUARI-- DEPARTAMENTO DE ANCASH", el cual se detalla en informe
del supervisor en el documento de la referencia b) lo cual se adjunta al presente documento.

Por lo cual, sugiero a su Gerencia derivar la presente documentación a la Gerencia de
Asesoría Legal, de tal manera que, como área usuaria encargada de la revisión de los contratos,
brinde su pronunciamiento para la suscripción de adenda al contrato de Prestación N" 0867-2021­
-MD0SM iGM-de!ConsultordeobraSraCordenesPalomino teocatia-HaterieSupervisordeobra}
de la ejecución de la obra: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD
PEATONAL EN EL BARRIO DE GARAPATAC DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -- PROVINCIA
DE HUARI -- DEPARTAMENTO DE ANCASH"

Que, mediante Informe Nº 1607-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS el lng. Carlos Alberto Amado Solorzano
ubgerente de Inversión Pública de esta Entidad, informó lo siguiente:
'·

'MEJORAMIENTODELOSSERVICIOSDE TRANSITABILIDAD PEATONAL ENEL BARRIO DECARAPATAC DEL DISTRITO
'(J'~ ESAN MARCOS - PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH"";

e:=;:.
'P'....
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MONTO
MONTO POCENTAJE

CONTRACTUAL
DE DE

ADENDA INCIDENCIA

S/. 34,000.00 8,471.83 24.92.%
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Que, mediante Informe Nº 2983-2022-MDSM/GPP, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de la
rencia de Planeamientoy Presupuesto de esta Entidad informa que: Por medio del presente me dirijo a usted,
ra saludarlo cordialmente y en atención al documento de referencia hago llegar Certificación de Crédito
supuestario en aplicación delArtículo 12º de la Directiva N? 0002-2021- EF/50.01y en concordancia con el artículo
"de la Ley Nº 30225; estagerencia otorga la certificación de crédito presupuestario, que acuerdo a la incidencia que
ndría la adenda seria:

Que, mediante Informe N 2983-2022-MDSM/GPP, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad informa que: el Nº 000005610, la suma de S/8,471.83,
certificación de crédito presupuesta/, para la ampliación de Plazo N° O1 de la Obra por Veintiún días (21) calendarios
con respecto al contrato de prestaciónN867-2021-MDSM/GM(SUPERVISION DEOBRA) de la obra "MEJORAMIENTO
DELOSSERVICIOSDE TRANSITABILIDAD PEATONAL EN EL BARRIO DE GARAPATACDEL DISTRITO DESAN MARCOS
- PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH"; con cargo a la Fuente de Financiamiento: 5 Recursos
Determinados, Rubro: 18 Canon, Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanasy Participacionesy la estructurafuncional
programática que se detalla en la nota de certificación presupuestaria";

Que mediante Informe N° 03843-2022-MDSM/GDUR-NADG, el Ing. Norman Afranio Dávila Gabriel Gerente de
De arrollo Urbanoy Rural de esta Entidad formula las siguientes CONCLUSIONES: Bajo el sustento técnicoy legal
e itido, porelAdministradorde Contratosde ObrasPúblicas de laMDSMy de laSub Gerencia de Ejecución de Inversión
ública; se solicita supronunciamiento legal, para la emisión de la resolución correspondiente a la ampliación de plazo

NO1 de la obra por veintiún {21) días calendarios, con respecto al contrato de prestación N867-2021-MDSM/GM
{SUPERVISIÓN DE OBRA) de la obra: "MEJORAMIENTO DE LOSSERVICIOS DE TRANSITABIL/DAD PEATONAL EN EL
BARRIO DE GARAPATACDEL DISTRITO DESANMARCOS- PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" CON
C.V./. Nº2502863, por losfundamentos expuestos por el documento de referencia (a). En tal sentido, se requiere la
disponibilidad presupuesta/ con respecto a la Consultoría de obra para de Supervisión de la Obra: "MEJORAMIENTO
DELOSSERVICIOSDE TRANSITABILIDAD PEATONAL EN EL BARRIO DE GARAPATACDEL DISTRITO DESANMARCOS
- PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" CON C.U.I. N2502863, contrato de prestación Nº867-2021-
MDSM/GM, por la ampliación de plazo NO1 (21 días calendarios) de la Resolución de Alcaldía N315-2022­
MDSM/HRI/A por el monto de S/.8,471.83 (ocho mil cuatrocientos setenta y uno con 83/100. Posterior a su
pronunciamiento, se solicita la continuación del trámite correspondiente, con la finalidad que la Entidad pueda
proceder con las acciones oportunas con respecto al contrato de prestación Nº867-2021-MDSM/GM del consultor de
obra Sra. Cárdenas Palomino Leocadia Katerine (SUPERVISION DE OBRA) de la obra: "MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD PEATONAL EN EL BARRIO DE GARAPATAC DEL DISTRITO DE SAN MARCOS ­
PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTODEANCASH" CON C.U.L. N2502863";

Que, mediante INFORME LEGAL N? 1709-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max Acuria Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, señala que se deberá tomar en cuenta lo establecido en el Texto único de la Ley
Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias, en adelante la Ley, y su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EFy susmodificatorias, en adelante el Reglamento, al ser el contrato suscrito
el 08 de noviembre del2021;

Que, mediante INFORMELEGAL N? 1709-2022-MDSM-GA], el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
informa que: En primer lugar, corresponde señalar que -de conformidad con el artículo 186 del Reglamento- durante
la ejecución de una obra se cuenta, de modo permanentey directo, con un inspector o con un supervisor, a elección de
la Entidad, a menos que el valor de la obra a ejecutarse sea igual o superior al monto establecido en la Ley de
Presupuesto del Sector Público para el añofiscal respectivo, supuesto en el cual, obligatoriamente debe contarse con
un supervisor de obra. Por su parte, el artículo 187 del Reglamento precisa que a través del supervisor la Entidad
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Que, mediante INFORMELEGAL N? 1709-2022-MDSM-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
informa que: En esa línea, el primer párrafo del numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley establece que "Respecto a los
servicios de supervisión, en los casos distintos a los de adicionales de obras, cuando se produzcan variaciones en elplazo
de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, autorizadas por la Entidad, y siempre que impliquen
prestaciones adicionales en la supervisión que resulten indispensables para el adecuado control de la obra, el Titular
de la Entidad puede autorizarlas, bajo las mismas condiciones del contrato original";

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
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controla los trabajos realizados por el ejecutor de la obra, siendo aquel responsable de velar de forma directa y
permanente por la correcta ejecución técnica, económicay administrativa de la obra asícomo por elfiel cumplimiento

I
dol contrato. De esta manera, si bien el contrato de supervisión es un contrato independiente del contrato de obra -en

nto constituyen relaciones jurídicas distintas-, ambos 'se encuentran directamente vinculados en virtud de la
naturaleza accesoria que tiene el primero respecto del segundo. Esta relación de accesoriedad determina que los
eventos que afectan la ejecución de la obra, por lo general, también afectan las labores del supervisor. Como se advierte,
la naturaleza accesoria que tiene el contrato de supervisión respecto del contrato de obra -naturaleza que se origina
en la obligación que tiene el supervisor de velar deforma directa y permanente por la correcta ejecución del contrato
de obra- implica que el supervisor ejerza su actividad de control durante todo el plazo de ejecución (y la recepción),
incluso si el contrato de obra original sufre modificaciones;

Que, mediante INFORMELEGAL N" 1709-2022-MDSM-GA), el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad,s, ii forma que: de conformidad con lo señalado por la normativa de contrataciones delEstado, las variaciones en el plazo
sfp.g%y #a obra o en el ritmo de trabajo de la obra, autorizadas por la Entidad (distintas a los adicionales de obra), pueden

%$}, ¿Sf"TW la necesidad de aprobar prestaciones adicionales en el contrato de supervisión; en otras palabras, dichas«"
., ariaciones no siempre originan la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales de supervisión de obra, toda vez que

las labores de control efectivo -en alqunos casos- pueden ser realízadas en la misma proporción que lo inicialmente
pactado;

Que, mediante INFORMELEGAL N? 1709-2022-MDSM-GA], el Gerente de Asesoría jurídica de esta Entidad,
5; informa que: En relación con aquellos casos en los que resulte necesario ejecutar prestaciones adicionales de

.,,____ <>'~ upervisión, es importante tener en cuenta que el numeral 34.3 del artículo 34 de la Ley establece que
';!. xcepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar
,- rectamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, serviciosy consultorías hasta por el veinticinco

ar ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del
contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje";

Que, mediante INFORMELEGAL Nº 1709-2022-MDSM-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
informa que: Por su parte, el numeral 157.1 del artículo 157 del Reglamento dispone que "Mediante Resolución previa,
el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por
ciento (25%) delmonto del contrato original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar lafinalidad del contrato,
para lo cual corresponde contar con la asignación presupuesta/ necesaria". Así, considerando que las prestaciones
adicionales implican la ejecución de presupuestos adicionales que se encuentran fuera del alcance original del contrato
e involucran la erogación de mayores recursos públicos, resulta indispensable que para su ejecución se cuente
previamente con la autorización del Titular de la Entidad o del funcionario que cuenta con facultades para ello; es
decir, al amparo del numeral 34.6 del artículo 34 de la Ley, solo procede el pago de prestaciones adicionales que han
sido debidamente aprobadas de manera previa a su ejecución. No obstante, en el caso que el cumplimiento de la
exigencia de aprobar la prestación adicional de supervisión de forma prevía a su ejecución comprometa el control
permanente de los trabajos propios de la obra, la Entidad de manera excepcional -en una decisión de gestión
debidamente sustentada y de su exclusiva responsabilidad- puede autorizar que el adicional de supervisión sea
ejecutado antes de su aprobación formal, en cuyo caso esta última debe ser llevada cabo antes de realizar el pago
correspondiente;

1

/sé/..2..5

Que, mediante INFORME LEGAL N 1709-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: En tal Sentido, estando a lo señalado en la Resolución de Alcaldía Nº
235-2022-MDSM/HRI/Ay la Resolución de Alcaldía Nº 315-2022-MDSM/HRl/A, así también en los informes técnicos
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del Administrador de Contratos de Obras Públicas, del Subgerente de Ejecución de Inversión Pública y del Gerente de
Des rrol/o Urbano y Rural que señalan que es procedente la Ampliación de Plazo Nº 01 de la Supervisión de la Obra:
" ejoramiento de los Servicios de Transitabilidad Peatonal en el Barrio de Garapatac del distrito de San Marcos ­

ovincia de Huari - departamento de Ancash" con CU/ Nº 2502863. Asimismo, la Gerencia de Planeamiento y
resupuesto otorgó la "Certificación de Crédito Presupuestario" por el monto de S/8,471.83 (0cho Mil Cuatrocientos

Setenta y Uno con 83/100 Soles);

Que, mediante INFORMELEGAL N521709-2022-MDSM-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
recomienda se declare procedente la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 01 de la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento
de los Servicios de Transitabilidad Peatonal en el Barrio de Garapatac del distrito de San Marcos - provincia de Huari
- departamento de Ancash" con CU! N 2502863, por el plazo de veintiún (21) días calendario solicitado por la
Supervisión de Obra. En tal sentido, derivo los actuados administrativos a su Gerencia a efectos de que se eleven los
documentos al Despacho de Alcaldía y emita el Acto Resolutivo en el cual declare la Procedencia de la misma y se
notifique dicha resolución a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y al Representante Legal de la Empresa
"Constructora Cy RSA.C."y a la Supervisora de la Obra Ing. Leocadia Katerine Cárdenas Palomino para que prosiga
con el trámite respectivo;

Que, mediante INFORMENº 0794-2022-GM/MDSM el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
Entidad, solicita que se declare procedente la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 01 de la Supervisión de la

Obra: "Mejoramiento de los Servicios de Transitabilidad Peatonal en el Barrio de Garapatac del distrito de San Marcos
provincia de Huari - departamento de Ancash" con CU! N 2502863, por el plazo de veintiún (21) días calendario y
or el monto de S/8,471.83 (Ocho Mil Cuatrocientos Setenta y Uno con 83/100 Soles);

Estando a las consideraciones expuestas, y a los informes precedentemente señalados a través de los cuales
los funcionarios no realizan observaciones al presente procedimiento, debe de emitirse la Resolución conforme
solicitan, y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) delArtículo 20 52 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N27972,y contando con el Visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica y normas conexas;

is""">
Ing. Christian o

ALCALDE

SE RESUELVE:
@!!} ARTÍCULOPRIMERO: DECLARAR, procedente la solicitud de Ampliación de Plazo N" 01 de la Supervisión de,f I Obra: "Mejoramiento de los Servicios de Transitabilidad Peatonal en el Barrio de Garapatac del distrito de San

.""a marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash" con CU/ N 2502863, por el plazo de veintiún {21) días
lia calendario y por el monto de S/8,471.83 (Ocho Mil Cuatrocientos Setenta y Uno con 83/100 Soles), en mérito al.%, 'FORME N 0794-2022-GM/MDSM y por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente

<&»kiáf»,/fesoucon.
~ ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad,

NOTIFICAR con la presente Resolución al Representante Legal de la Empresa "Constructora C y R S.A.C. "y a la
Supervisora de la Obra lng. Leocadia Katerine Cárdenas Palomino.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de Información de Informática, publicar la
presente Resolución en el Portal Institucional de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
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